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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN: 110013110023-2015-01623-00 

CUADERNO: 1- FÍSICO 

 

 
En atención al estado de las actuaciones y los documentos que anteceden, el 

despacho DISPONE: 

 

Téngase por agregados y en cuenta los escritos que obran a folios 214 a 222 y 

la petición de folio 230 y 231 así como 239 del expediente físico, suscrito por los 

alimentarios JOAN SEBASTIÁN GARCÍA PINTO y NICOLLE CATALINA GARCÍA 

PINTO, mediante la cual AUTORIZAN a su progenitora señora NIDIA PILAR 
PINTO GÓMEZ, para que a partir de la fecha pueda retirar y cobrar los títulos 

judiciales consignados por concepto de cuota alimentaria dentro del presente 

trámite.  

De otra parte, y en atención a la respuesta de la Secretaría de Hacienda de 

Bogotá, obrante a folio 240, el despacho ordena la entrega de los títulos 

judiciales que se encuentren pendientes de pago, a la autorizada señora NIDIA 

DEL PILAR PINTO GÓMEZ. 

Líbrese la orden correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 26 
 

 

HOY: 20 de febrero de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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